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BUIN, 0 5 NOv 2018

DECRETO ALc. No 2.818 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
leka ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones.

CONSIDERANDO:

1,- El contrato a Honorarios celebrado con don Jorge Antonio Vergara Hernández, por
prestación de servic¡os como Orientador Vecinal en dependencias municipales - DIMAAO, en el marco
del Programa "Bu¡n Seguro 2018", depend¡ente de la Admin¡strac¡ón Munic¡pal, a contar del 01 de

Septiembre hasta el 31 de Octubre de 2018.

2.- El N4emo N' 106 de fecha 25 de Octubre de 2018, enviado por la Coordinadora del

Programa Buin Seguro, por el cual expone al Admin¡strador lYunic¡pal, la situación de ¡ndiscipl¡na por
pafte de don lorge Anton¡o Vergara Hernández, y sol¡cita autorizar el término - no continuidad del

contrato.

3.- La resolución del Administrador Municipal, que ¡nstruye el térm¡no del contrato suscrito
con don Jorge Vergara Hernández.

DECRETO

Póngase término a contar del 01 de Noviembre de 2018 al contrato a

honorarios suscr¡to con do IORGE ANTONIO VERGARA HERNANDEZ, Cédula Nacional
de Identidad
2018, de

\
d¡é

o , por prestación de servicios en el Programa Buin Seguro
nte de Administración Mun¡cipal.
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- Secretar¡a Mun¡cipal
- Remuneraciones
- Administrac¡ón Munic¡pal
- Recursos Humanos
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